
CPA. SEGUNDO CORREA MANZABA 
Guayaquil - Ecuador 

INFORME DEL COMISARIO AÑO 2003 

Sañoras 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Ciudad - 

1. He revisado el Balanor Ganaral de la compañía PONGOCORP S.A., al 31 da Diciambre 
del 2003. 

Los Estados Financieios son responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mi 
responsabilidad consiste en emitir un nforme sobre didios Estados Financieros en base a 
la revisión de los mismos. 

Durante el presente añ. < la compañía PONGOCORP S.A., no ha presentado movimientos, 
por lo tanto no genera vago del Impuesto a la Renta. 

2. La revisión la efectu¿ mediante prueba de la evidencia que respaldan las cifras y 
revelaciones en jos rstados Financieros y mediante uso de las atribuciones y 
cumplinianto de las ¿> gaciones dispuesto en el Artículo Y 321 de laLey de Compañías. 
Como parte de esta cevición, realicé pruebas en relación a: 

2.4. El camplimiento sr parte de los Administradores, de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, asícnma de las resoluciones de la Junta General y del Directorio. 

12. He tevisado €! control intemo de la Compañía, en lo qua tiene relación a los 
controles contables ad mmnistrativos. 

      

  

En lo que respecta a lo: contro las contables verfiquádaesacidad del registro fnanciero; 
hb verificación de los enrtroles contablas entre ot AA EN            
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Los sistemas de auto:icación y aprobación 

Segragación de activ des para mantenimiento da registros e informes contables, 

En lo concerniente a on trolas ad ministrativos examiné métodos y procedimientos que se 
relacionan principalmente con la eficiencia de las operaciones y el cumplimiento a las 
políticas gerenciales. 

23. Que los Estado : Fváncieros son con fiables y que han sido elaborados de acuerdo a 
los pricpitos de contanilidad generalmente aceptados según lo establece la Resolución 
50-991 -3-3007 de ! Superintendencia da Compañias, publicado en al Registro Oficial 
No. 270 de Septiembre de 1999, que modificó las Resoluciones No. SC-90-1-5-3-009 y 
50-314 -5-30089 put" ada en los Registros Oficiales No. 510 de Agosto de 1990 y 751 de 
Agosto da 1991 reutectivamente, 

Se há aplicado la Nu: ::... Ecuatoriana de Contabilidad NEC No. 17 "Conversión da Estados 
Financieros para eferra< de aplicar el esquema de dolarización”,de acuerdo a lo dispuesto 
an la Resolución L.!- 5 stitucional SB-SC-SRIO1 que en su artículo 2, indicaba que a 
marzo 31,2000 se erertiará la reexpresión y conversión de los estados financieros y, a 
parta del 1 de ab:”, li contabilidad se llevará en dólares de los Estados Unidos da 
Ámérica. 

Atentamente,    
CP.A. Sagunda-Coñfe a"! 

Reg.No.17 295 

 


